
 D E C R E T O             Nº           076/19 
CRESPO (E.R.),  10 de Abril  de 2019 

 
 

V I S T O: 

La nota presentada por el grupo de cicloturismo “Crespobike” de la 

localidad de Crespo, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que en la misma solicitan la colaboración del municipio para la difusión de 

la 3ra Edición del evento “Pedaleamos por la Fe” organizada por el grupo 

mencionado. 

Que dicho evento es de gran importancia para los que participan del 

mismo y  para la comunidad toda, ya que apuntan al conocimiento y/o educación de 

los ciudadanos, a rescatar su historia y tradiciones, y al mejoramiento de la calidad 

de vida  a través de la práctica deportiva. 

Que la actividad se realizará el próximo Viernes Santo 19 de abril, 

consistiendo en un recorrido en bicicleta, visitando 7 Iglesias de Crespo y zona, 

partiendo desde la Pquia. Nuestra Señora del Rosario de nuestra ciudad. 

Que desde el 2016 se viene realizando esta actividad, agrupando a un 

gran número de participantes, y sumando cada año más. 

Que este evento constituye para nuestra ciudad y zonas aledañas, un 

momento para disfrutar, para recrear y para reflexionar. 

Que esta Gestión de Gobierno propicia y acompaña toda actividad social, 

cultural y educativa, que repercuta en la formación y buenos hábitos de sus 

ciudadanos. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos, y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 
 
                             Por ello y en uso de sus facultades 

 EL   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L  

D E C R E T A:   

 
Art.1º.-  Declárese de Interés Municipal a la “Tercera Edición del Evento 

Pedaleamos por la Fe”, a llevarse a cabo el día 19 de abril de 2019, en la 

nuestra ciudad y recorriendo 7 Iglesias de la zona. 

                            
 



Art.2º.-  Envíese copia del presente al Concejo Deliberante, a la Subsecretaria de 

Innovación Social y Participación Ciudadana, al Área de Prevención y 

Seguridad Urbano y a la Subdirección de Cultura y Educación, a sus 

efectos. 

 
 
Art.3º.-  Dispónese que el presente será  refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 
 
 Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 


